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En sesión celebrada el día 13 de diciembre de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 13 de diciembre de 2017, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral de
concesión de crédito extraordinario en el presu-
puesto de gastos de 2017, por importe de 544.158
euros, para la concesión a la “Mancomunidad de
la Comarca de Pamplona-Servicios de la Comar-
ca de Pamplona S.A.” de una subvención para
financiar la tarifa correspondiente al año 2017 a
abonar a “Canal de Navarra, S.A.” en cumplimien-
to del contrato suscrito para el suministro de agua
proveniente del embalse de Itoiz, a través del
Canal de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 158 del Reglamento de la Cámara,
de acuerdo con la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única
del proyecto de Ley Foral de concesión de crédito
extraordinario en el presupuesto de gastos de
2017, por importe de 544.158 euros, para la con-
cesión a la’Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona-Servicios de la Comarca de Pamplona
S.A.” de una subvención para financiar la tarifa
correspondiente al año 2017 a abonar a “Canal de
Navarra, S.A.” en cumplimiento del contrato sus-
crito para el suministro de agua proveniente del
embalse de Itoiz, a través del Canal de Navarra.

2.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán
presentarse ante la Mesa de la Cámara.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de diciembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por Resolución de 14 de abril de 2004, del
Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Ebro, fue otorgada al Gobierno de Navarra la con-
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas
derivadas del río Irati, en el embalse de Itoiz, en el
término municipal de Itoiz-Lónguida (Navarra),
destinada al abastecimiento de poblaciones y
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abastecimiento de industrias para diversos muni-
cipios en la Comunidad Foral de Navarra.

La Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na utiliza agua a través del Canal de Navarra des-
tinada a abastecimiento con base en la referida
concesión, teniendo suscrito para ello un contrato
de suministro con la sociedad pública “Canal de
Navarra, S.A.” a través de su mercantil “Servicios
de la Comarca de Pamplona, S.A.”, desde el 14
de junio de 2006. El caudal máximo instantáneo al
que tiene derecho la Mancomunidad de la Comar-
ca de Pamplona que quedó fijado en la cláusula
tercera del convenio, en base a las previsiones
contenidas en la planificación existente en materia
de abastecimiento en el momento en que se defi-
nió la infraestructura, queda fijado en un caudal
máximo instantáneo de 1.000 litros/segundo y el
volumen anual máximo en 22.54Hm3/año. 

Este caudal, según ha comunicado la Manco-
munidad de la Comarca de Pamplona a “Sociedad
Pública Canal de Navarra, S.A.”, excede sus
necesidades actuales y futuras y tiene un impacto
importante en la tarifa.

La Comunidad Foral de Navarra tiene interés
en el mantenimiento, por el volumen máximo
anual para el que fue concedido, del aprovecha-
miento de aguas públicas derivadas del río Irati,
en el embalse de Itoiz, destinada al abastecimien-
to de poblaciones y abastecimiento de industrias
para diversos municipios en la Comunidad Foral
de Navarra, por lo que ha considerado procedente
subvencionar parte del coste de tarifa derivado del
contrato de suministro firmado entre la “Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona-Servicios de la
Comarca de Pamplona, S.A.” y la sociedad “Canal
de Navarra, S.A.” para el suministro de agua pro-
veniente del embalse de Itoiz, a través del Canal
de Navarra. 

En el vigente Presupuesto de Gastos para
2017 no existen créditos que permitan financiar
esta actuación, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley Foral
13/2004 de la Hacienda Pública de Navarra, resul-
ta necesario conceder un crédito extraordinario a
tal fin por importe de 544.158 euros.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, dispone en su artí-
culo 48 que cuando haya de realizarse con cargo
al Presupuesto vigente algún gasto que no pueda
demorarse hasta el ejercicio siguiente y el crédito
consignado sea insuficiente y no pueda incremen-
tarse conforme a las disposiciones contenidas en
esta Ley Foral, el Gobierno de Navarra, a pro-
puesta del Consejero de Economía y Hacienda,

remitirá al Parlamento de Navarra un proyecto de
Ley Foral de crédito extraordinario.

Por su parte la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de subvenciones, contempla en su
artículo 17 la concesión de forma directa de las
subvenciones cuando las mismas estén previstas
nominativamente en la Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra y también cuando su otor-
gamiento se establezca mediante una norma de
rango legal. 

Artículo 1. Concesión de crédito extraordina-
rio. 

Se concede un crédito por importe de 544.158
euros para atender necesidades del Departamen-
to de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Admi-
nistración Local.

Este crédito se aplicará a la siguiente partida
presupuestaria:

Artículo 2. Financiación del crédito extraordi-
nario.

La financiación de este crédito extraordinario
se realizará con cargo a la siguiente partida pre-
supuestaria: 

Artículo 3. Se habilita al Director General de
Administración Local para la aprobación y firma
del Convenio a suscribir entre el Gobierno de
Navarra y la “Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona- Servicios de la Comarca de Pamplona,
S.A.” en orden al otorgamiento de la subvención a
la que se refiere la presente ley foral, así como
para dictar cuantos actos administrativos sean
precisos para la concesión y abono de la citada
subvención con cargo al presupuesto de gastos
de 2017. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Partida Importe 

780001 78300 4609 942300 
�Convenio con MCP-SCPSA 
suministro agua Canal de 
Navarra con CANASA� 

544.158 euros   

Partida Importe 
720004 71630 7700 412102 
Inversiones en explotaciones 
agrarias. PDR FEADER 2014-
2020. 

544.158 euros 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Haciendas Locales de Navarra deberán
disponer de los medios suficientes para el desem-
peño de las funciones que la ley les atribuye a las
Corporaciones respectivas, y se nutrirán funda-
mentalmente de tributos propios y de la participa-

ción en los del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Se da cumplimiento así a lo dispues-
to en el artículo 142 de la Constitución, Ley de
Bases de Régimen Local y Lorafna. 

Navarra cuenta con habilitación competencial
para regular la materia concerniente a las hacien-
das locales, según se desprende del artículo 46
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra, en su título VIII, dedi-
cado a las haciendas locales, dispone, en su artí-
culo 259, que para el ejercicio de sus
competencias y el cumplimiento de los fines que
las entidades locales de Navarra tienen confiados
se dotará a las haciendas locales de recursos
suficientes, que serán regulados en una ley foral
de haciendas locales, como materia propia del
régimen local de Navarra.

En cumplimiento de lo que antecede, los artí-
culos 260 y 261 de dicha Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de Navarra
prevén que las haciendas locales se nutrirán,
entre otros recursos, de los tributos propios y de
la participación en los tributos de la Comunidad
Foral y del Estado.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, en su artículo 123
del título I, dedicado a los Recursos de las
Haciendas Locales, regula de forma más precisa
el alcance de la participación en los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra.

La Ley Foral 21/2016, de 21 de diciembre,
estableció la cuantía y reparto del Fondo de Parti-
cipación de las Haciendas Locales en los Tributos
de Navarra por Transferencias Corrientes para el
ejercicio 2017,estableciendo un periodo de vigen-
cia de un año, en base a que, encontrándose en
fase de elaboración la normativa de la nueva plan-
ta local de Navarra, y en pleno desarrollo el deba-
te sobre el futuro sistema de financiación de las
entidades locales, se consideró preciso exceptuar
dicho plazo, de tal modo que no condicione la
futura legislación sobre esas materias.

En este momento, dado que aún no se ha con-
cluido la elaboración de la normativa de la nueva
planta local de Navarra, se mantienen las condi-

Proyecto de Ley Foral por la que se establece la cuantía y reparto del

Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los tributos de
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ciones que aconsejan la aprobación de una ley
foral para los próximos dos años 2018 y 2019.

La presente ley foral establece, en primer
lugar, la cuantía global del Fondo de Participación
de las entidades locales en los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra, por los conceptos
de transferencias corrientes y otras ayudas.

Para el ejercicio 2018 se prevé un aumento del
Fondo de Participación de las Haciendas Locales
en los Tributos de Navarra con respecto al ejerci-
cio anterior equivalente a la evolución del índice
de precios al consumo de la Comunidad Foral de
Navarra de junio 2016 a junio 2017 (IPC), incre-
mentado en dos puntos porcentuales.

Además, el citado Fondo se ve notablemente
incrementado al incorporar como novedad un
esfuerzo económico de 5.800.000 euros en 2018
orientado a mitigar las aportaciones que soportan
los ayuntamientos de Navarra para la financiación
de los Montepíos.

Para el ejercicio 2019 se prevé un aumento del
Fondo de Participación de las Haciendas Locales
en los Tributos de Navarra con respecto al ejerci-
cio anterior equivalente a la evolución del índice
de precios al consumo de la Comunidad Foral de
Navarra de junio 2017 a junio 2018, incrementado
en dos puntos porcentuales

Se continúa así en la línea de potenciar los
recursos económicos disponibles para las entida-
des locales, iniciada por la Ley Foral 24/2015, de
28 de diciembre, a fin de compensar anteriores
disminuciones.

El importe del apartado de “Transferencias
Corrientes” se incrementará en el resultado de
aplicar el IPC de junio a junio del año anterior
incrementado en un punto porcentual al importe de
Transferencias Corrientes del ejercicio anterior
más un punto porcentual aplicados sobre el Fondo
de Participación de las Haciendas Locales en los
Tributos de Navarra del ejercicio anterior, excep-
tuando el apartado de financiación de Montepíos. 

Las Transferencias Corrientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 123.3 de la Ley
Foral de las Haciendas Locales de Navarra, se
distribuirán entre Ayuntamientos y Concejos
mediante una fórmula de reparto que deberá aten-
der a criterios de justicia y proporcionalidad,
tomando como base diversos parámetros que
concretan esos grandes principios.

En este sentido, esta ley foral plantea un
reparto del Fondo de Transferencias Corrientes
que aplica el principio de equidad horizontal, dis-
tribuyéndolo en relación directa a las necesidades

de gasto de cada entidad local y de manera inver-
sa a su capacidad fiscal, garantizando de esta
manera que recibe más quien tiene más necesi-
dades de gasto y/o menos capacidad de obten-
ción de recursos propios.

El sistema de reparto se articula en dos nive-
les. Primero, se establece una redistribución del
Fondo entre los Municipios, incluyendo al Ayunta-
miento de Pamplona, puesto que la posible singu-
laridad ya se tiene en cuenta en la asignación
económica correspondiente a la Carta de Capitali-
dad, y con posterioridad, se fija una participación
de los Concejos en la cantidad asignada a su
Municipio, proporcional al número de habitantes
del Concejo.

El sistema de reparto del primer nivel se funda-
menta en la obtención para cada Municipio de dos
índices, uno de necesidades de gasto y otro de
capacidad fiscal, cuyos métodos de cuantificación
han sido elaborados a partir de procedimientos
estadísticos aplicados a la información contable
disponible del sector local de Navarra.

El índice de necesidades de gasto se obtiene
de la combinación lineal de seis variables con
notable incidencia en el gasto corriente local, pon-
deradas por el poder explicativo del gasto de cada
una de ellas. Las variables, que ya se encontra-
ban definidas en la Ley Foral 19/2008, de 20 de
noviembre, que estableció la cuantía de reparto
del Fondo para los ejercicios presupuestarios de
2009 a 2012 son la población de cada entidad, la
extensión del suelo urbano neto, la población con
edad igual o superior a 65 años, la población inmi-
grante, la superficie total y el índice de dispersión
definido como el inverso del índice de concentra-
ción de población.

El índice de capacidad fiscal tiene una ponde-
ración del 0,3491 que es el porcentaje que repre-
senta sobre el total de gastos corrientes a finan-
ciar la suma de los recursos económicos locales
representados en dicho índice. Estos recursos
son las contribuciones territoriales urbana y rústi-
ca, el impuesto sobre actividades económicas, el
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y
el ingreso por aprovechamiento comunal. En con-
secuencia, atendiendo a la incidencia que tiene en
el sistema de reparto del Fondo la ponderación de
los ingresos derivados de la actual Contribución
Territorial, la ley foral contempla una disminución
de los importes a percibir por aquellos ayunta-
miento que en el ejercicio de 2019 no tengan
actualizados los valores catastrales aplicables en
su término municipal o ni siquiera hayan iniciado
formalmente el procedimiento legalmente estable-
cido para la revisión de esos valores.
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El segundo nivel de reparto establece la parti-
cipación de los Concejos a partir de la dotación
asignada al Municipio. Esta participación se calcu-
la multiplicando la asignación del Municipio por el
30 por 100 y por la proporción de los habitantes
del Concejo sobre la población total del Municipio.
Este parámetro representa la proporción media de
gasto que corresponde a los Concejos con la
actual distribución de competencias.

La fórmula de reparto propuesta establece un
sistema de garantías de manera que todos los
Municipios y Concejos percibirán una cantidad
igual o superior al IPC más un punto porcentual.

Se busca así corregir, en cierta medida, la pér-
dida de ingresos padecida por algunos ayunta-
mientos en ejercicios anteriores donde el incre-
mento se ha aplicado de forma lineal. 

Asimismo, como en ejercicios anteriores, en el
apartado de “Otras Ayudas” se incluyen los
siguientes conceptos: 

La dotación correspondiente al Ayuntamiento
de Pamplona en concepto de “Carta de Capitali-
dad de la Ciudad de Pamplona” en virtud de lo
dispuesto en la Ley Foral 16/1997, de 2 de
diciembre.

La asignación precisa para dar cumplimiento a
la previsión del artículo 72.2 de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, sobre ayudas económicas a Federa-
ciones o Asociaciones de entidades locales cons-
tituidas para la protección y promoción de sus
intereses comunes.

La compensación a Ayuntamientos de Navarra
por abonos realizados en concepto de dedicación
a cargo electo, que será distribuido en los térmi-
nos previstos en el artículo 7 de esta Ley Foral.

Estos conceptos se incrementan de acuerdo
con el IPC del ejercicio correspondiente más un
punto porcentual.

Finalmente, como ya se ha adelantado, se
incluye un nuevo concepto, “Financiación de Mon-
tepíos”, en el apartado de “Otras Ayudas”, para
financiar a los ayuntamientos parte del coste neto
global anual de los montepíos municipales. 

CAPÍTULO I

Dotación global y actualización

Artículo 1. Objeto y vigencia

La presente Ley Foral regula la dotación y
reparto del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por Trans-

ferencias Corrientes y Otras Ayudas para los años
2018 y 2019.

Artículo 2. Dotación del fondo para el ejercicio
de 2018

La dotación del Fondo de Participación de las
entidades locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra, en concepto de Transferen-
cias Corrientes y Otras Ayudas, para el ejercicio
económico de 2018 será inicialmente de
219.381.613 €, cantidad que figurará en los Pre-
supuestos Generales de Navarra.

Artículo 3. Distribución del Fondo

La cuantía del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Tributos de Navarra
para el ejercicio 2018 se distribuirá, inicialmente,
del siguiente modo:

1. Transferencias corrientes: 182.792.759 €

2. Otras ayudas: 

a. Financiación de Montepíos: 5.800.000 €

b. Ayuntamiento de Pamplona/Iruñea, por
“Carta de Capitalidad”: 24.663.169 €.

c. A los Ayuntamientos de Navarra, para pagos
a Corporativos: 5.713.897 €

d. A la Federación Navarra de Municipios y
Concejos: 411.788 €.

Artículo 4. Consignación presupuestaria

1. En los Presupuestos Generales de Navarra
correspondientes a los ejercicios 2018 y 2019
figurará la consignación del Fondo de Participa-
ción de las entidades locales en los tributos de la
Hacienda Pública de Navarra. 

2. La cantidad a consignar en el Fondo para el
año 2019 con destino a  “Transferencias Corrien-
tes” será el resultado de aplicar el IPC de la
Comunidad Foral de Navarra de junio 2017 a junio
2018 más un punto porcentual sobre el importe de
“Transferencia Corrientes” del año 2018, incre-
mentado en un punto porcentual sobre el importe
del Fondo de Participación de las Haciendas
Locales en los Tributos de Navarra de 2018,
exceptuando el importe de Financiación de Mon-
tepíos.

3. La cantidad a consignar en el Fondo para el
año 2019 con destino a “Otras Ayudas”, excep-
tuando el apartado de financiación de Montepíos,
será la cantidad fijada por este concepto en el año
2018 incrementada de acuerdo con el IPC de la
Comunidad Foral de Navarra de junio 2017 a junio
2018 más un punto porcentual.
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4. La cantidad a consignar en el Fondo para el
año 2019 con destino a  financiación del déficit de
los Montepíos vendrá integrada por:

a) Importe de la Financiación del Montepío
General que se distribuye entre los municipios
atendiendo a criterios distintos del de población:
figurará una cantidad que será igual a la resultan-
te de restar al déficit a distribuir entre los munici-
pios por este concepto una cantidad equivalente
al treinta y dos por ciento de la masa salarial,
correspondiente a los funcionarios en activo suje-
tos a ese régimen, subalternos y administrativos,
durante el ejercicio del déficit que se financia.

b) Importe de la Financiación para garantizar la
igualdad de los porcentajes de financiación del
coste neto global anual de las clases pasivas de
los montepíos de los Ayuntamientos de Pamplo-
na, Tafalla y Tudela.

CAPÍTULO II

Asignación de las transferencias corrientes

Artículo 5. Formula de reparto de los Munici-
pios.

La Fórmula de reparto para los Municipios en
los ejercicios 2018 y 2019 se obtiene de acuerdo
al siguiente procedimiento:

a) En una primera fase, se obtendrá el índice
de necesidades de gasto por combinación lineal
de las seis variables indicativas de necesidad de
gasto, ponderadas en función de la capacidad de
cada una de ellas de explicar dicho gasto. Las
variables utilizadas para ello son la población de
cada entidad, la extensión del suelo urbano neto,
la población con edad igual o superior a 65 años,
la población inmigrante, la superficie total y el
inverso del índice de población.

b) En una segunda fase, se obtendrá el índice
de capacidad fiscal por combinación lineal de las
cinco variables indicativas de capacidad fiscal y
patrimonial de los Municipios, ponderadas en fun-
ción del peso de los derechos liquidados de cada
variable sobre el total de los derechos liquidados
de los cinco tipos de ingreso. Las variables a utili-
zar serán las bases fiscales de la contribución
territorial, del impuesto de actividades económi-
cas, del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica y el valor catastral del comunal.

c) Finalmente, como resultado de restar al índi-
ce de necesidades de gasto el índice de capaci-
dad fiscal ponderado por el factor 0,3491 se
obtendrá la siguiente formula:

FTC = 0,9231 x PPOB + 0,1278 x PMA65 +
0,3355 x PURB + 0,1341 x PPINM + 0,0083
PINVDISP + 0,0074 PSUP-0,2490 x PCTU-0,0222
x PCTR-0,0760 x PIAE-0,0995 x PIVTM-0,0895 x
PVCC.

Donde:

FTC es el índice de reparto de cada Municipio.

PPOB es el porcentaje que representa la
población de cada Municipio sobre la suma de la
población para el total de Navarra.

PURB es el porcentaje que representa la
superficie urbana neta de cada Municipio sobre la
suma de la superficie urbana neta para el total de
Navarra. Se entiende por superficie urbana neta la
resultante de la diferencia entre la extensión
según plano (superficie gráfica), y su extensión
como suma de parcela (superficie alfanumérica).

PMA65 es el porcentaje que representa la
población con edad igual o superior a 65 años de
cada Municipio sobre la suma de la población con
edad igual o superior a 65 años para el total de
Navarra.

PPINM es el porcentaje que representa la
población inmigrante de cada Municipio sobre la
suma de la población inmigrante para el total de
Navarra.

PINVDISP es el porcentaje que representa el
inverso del índice de concentración de población,
calculado por la suma de los cuadrados de los
porcentajes que representa la población de cada
núcleo habitado de un municipio sobre la pobla-
ción total del mismo, sobre la suma de los inver-
sos del índice de concentración de población para
el total de Navarra.

PSUP es el porcentaje que representa la
superficie total de cada Municipio sobre la suma
de la superficie para el total de Navarra.

PCTU es el porcentaje que representa la base
liquidable urbana ajustada de la Contribución
Territorial de cada Municipio sobre la suma de
bases liquidables ajustadas de dicho tributo para
el total de Navarra. Las bases se ajustan a valo-
res de mercado mediante un coeficiente corrector
que aumenta los valores en función del alejamien-
to que presentan respecto al valor de mercado.
Este coeficiente corrector será el fijado para las
viviendas por el Servicio de Riqueza Territorial del
Departamento de Hacienda y Política Financiera.

PCTR es el porcentaje que representa la base
liquidable rústica de la Contribución Territorial de
cada Municipio sobre la suma de Bases liquida-
bles rústicas para el total de Navarra.
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PIAE es el porcentaje que representa la cuota
base del impuesto de actividades económicas de
cada Municipio sobre la suma de la cuota del
impuesto de actividades económicas para el total
de Navarra, definida la cuota base como la suma
de las cuotas municipales, territoriales y naciona-
les, excluido el recargo municipal.

PIVTM es el porcentaje que representa los
derechos liquidados del impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica de cada Municipio sobre los
derechos liquidados totales de este impuesto para
Navarra.

PVCC es el porcentaje que representa el valor
catastral del comunal de cada Municipio sobre el
total de valores de los Municipios de Navarra. En
el caso de los Municipios en cuyo término se
encuentren enclavados Concejos sólo se tiene en
cuenta el valor del comunal que no está ubicado
en Concejos.

Artículo 6. Asignación inicial a los municipios

1. De la aplicación de la fórmula recogida en el
artículo anterior a los valores de las variables de
cada Municipio se obtendrá el índice de reparto
en el nivel municipal.

2. En el supuesto de que el índice de reparto
resultante para algún Municipio sea negativo, se
le dará valor cero, recalculando los índices de
reparto para el resto de Municipios de tal forma
que la suma de todos ellos sea igual a la unidad.

3. Este índice de reparto será el que se aplique
sobre el importe de Transferencias corrientes del
ejercicio correspondiente, para obtener la asigna-
ción que corresponde inicialmente a cada Munici-
pio.

Artículo 7. Asignación inicial a los concejos

En los Municipios que cuenten con Concejos,
se detraerá de la participación asignada a aqué-
llos, conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior, una parte que se redistribuirá entre los Con-
cejos. 

La participación inicial de estas entidades se
calculará multiplicando la dotación del correspon-
diente Municipio por el 30 por 100 y por la propor-
ción que representen los habitantes del Concejo
sobre la población total del Municipio. La cantidad
restante será la asignación inicial correspondiente
al Municipio.

Artículo 8. Aplicación de la cláusula de garan-
tía para Municipios y Concejos.

1. En ningún caso el importe a recibir por los
Municipios y Concejos, en aplicación de lo dis-

puesto en los artículos anteriores, será inferior a
lo percibido por cada uno de ellos en el reparto
del Fondo de transferencias corrientes del ejerci-
cio anterior incrementado por el IPC más un punto
porcentual.

2. En el caso de que la participación en el
Fondo inicialmente asignada a un Municipio o
Concejo en concepto de transferencias corrientes
no alcance la garantía prevista en el apartado
anterior, se detraerán las cantidades precisas, de
las asignadas inicialmente, a aquellos Municipios
y Concejos que obtengan cantidades superiores a
las garantizadas, de forma proporcional al incre-
mento obtenido respecto de su correspondiente
garantía.

Artículo 9. Variables utilizadas.

1. Los valores de las variables necesarias para
el cálculo del reparto entre los Municipios de
Navarra se obtendrán a partir de las fuentes que
se relacionan en el Anexo de esta Ley Foral. El
año de referencia de todas las variables será
aquel para el que se disponga de datos oficiales
de la estadística de población de Municipios del
Instituto Nacional de Estadística el 1 de mayo del
año en que se efectúa el reparto. En caso de no
existir dato para el año de referencia se tomará el
correspondiente al año más actual.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, los datos del Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica se extraerán del expediente
de cuentas del último ejercicio que de acuerdo
con la Ley Foral de Haciendas Locales deba
haberse presentado en el Departamento de Des-
arrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local o, en su caso, del expediente de liquidación
del presupuesto de ese mismo ejercicio según lo
dispuesto en el artículo 227.2 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales, y
en sus disposiciones de desarrollo. En defecto de
lo anterior, se procederá a la actualización del últi-
mo dato más reciente disponible aplicando un
incremento del 10 por 100 anual. En el caso de no
existir ningún dato de los tres ejercicios anteriores
se calculará en función del dato per cápita máxi-
mo de Navarra de acuerdo con la variable pobla-
ción.

3. Para el cálculo del reparto a los Concejos se
tomará como año de referencia aquél para el que
se disponga de datos oficiales el 1 de mayo del
año en que se efectúa el reparto tanto de la esta-
dística de población de Municipios del Instituto
Nacional de Estadística como de la estadística de
población de Concejos del Instituto de Estadística
de Navarra, ambas referidas al mismo año.
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4. No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, cuando se produzcan procesos de
alteración de términos municipales o de Concejos
que incidan en el valor de las variables a conside-
rar en el reparto, se procederá a recalcular el
importe de las variables para acomodarlas a la
situación administrativa existente en el momento
del reparto, siempre que no existan datos oficiales
sobre esa situación administrativa.

Artículo 10. Actualización de las ponencias de
valoración catastral.

En la distribución de la cantidad correspon-
diente a cada ayuntamiento para el año 2019,
aquellos ayuntamientos que no tengan actualiza-
dos los valores catastrales o no hayan iniciado
conforme a la legislación vigente el proceso de
revisión de la  ponencia de valoración aplicable en
su término municipal, verán disminuido en un 10%
el importe total a percibir en concepto de transfe-
rencias corrientes.

Artículo 11. Abono

1. El abono de las cantidades asignadas en
concepto de transferencias corrientes del Fondo
de Participación de las entidades locales en los
tributos de la Hacienda Pública de Navarra se rea-
lizará, cada ejercicio, en dos soluciones, que se
harán efectivas dentro de la primera quincena de
los meses de febrero y agosto.

2. La cantidad del primer abono será equiva-
lente al cincuenta por ciento de la cantidad total
percibida en el ejercicio anterior. 

3. Antes de realizar el segundo abono se cal-
culará la asignación anual definitiva y se abonará
efectivamente la cantidad equivalente a la diferen-
cia entre la percibida en el primer abono y la canti-
dad total a percibir.

Artículo 12. Abonos en concepto de Carta de
Capitalidad y ayuda a la Federación Navarra de
Municipios y Concejos.

Los abonos en concepto de Carta de Capitali-
dad al Ayuntamiento de Pamplona y ayuda a la
Federación Navarra de Municipios y Concejos se
realizarán en los mismos términos previstos en el
artículo anterior para las transferencias corrientes.

Artículo 13. Compensación a Ayuntamientos
de Navarra por abonos realizados en concepto de
dedicación a cargo electo.

1. La compensación a los Ayuntamientos de
Navarra que abonen a sus corporativos por dedi-
cación al cargo público electo retribuciones, asis-
tencias, indemnizaciones u otros pagos derivados
de gastos realizados por aquellos en el ejercicio

del derecho constitucional a la participación en los
asuntos públicos se realizará del siguiente modo;

2. Los Ayuntamientos que de conformidad con
la legislación general decidan compensar a sus
alcaldes o alcaldesas y concejales o concejalas
en concepto de dedicación, bien en forma exclusi-
va o parcial, al cargo electo o por asistencias,
indemnizaciones u otros pagos derivados directa-
mente del ejercicio del cargo público, percibirán
una aportación del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Impuestos de Navarra
para sufragar el coste de las citadas atenciones.

3. La aportación anual máxima que percibirán
los Ayuntamientos por este concepto, en función
del número de electos que los componen, de
acuerdo con la legislación general, será la
siguiente:

A) Municipios con 3 concejalías: 4.422,72
euros.

B) Municipios con 5 concejalías: 11.390,67
euros.

C) Municipios con 7 concejalías: 16.751,07
euros.

D) Municipios con 9 concejalías: 20.101,69
euros.

E) Municipios con 11 concejalías: 32.162,28
euros.

F) Municipios con 13 concejalías: 55.613,86
euros.

G) Municipios con 17 concejalías: 85.096,17
euros.

H) Municipios con 21 concejalías: 121.948,92
euros.

I) Municipios con 27 concejalías: 204.364,37
euros.

Estas aportaciones tendrán carácter finalista,
estarán afectadas de forma exclusiva al abono a
alcaldes o alcaldesas y concejales o concejalas
por los conceptos señalados, y serán objeto de
actualización para el ejercicio de 2019 en los tér-
minos previstos en el artículo 4.3 de la presente
ley foral.

El abono se practicará de una sola vez junto
con la segunda solución del Fondo General de
Transferencias Corrientes, previa solicitud antes
del mes de mayo de cada año, de los Ayunta-
mientos interesados en percibirlo, a la que acom-
pañarán certificación del importe y destino de esta
aportación durante el ejercicio anterior, en el caso
de que la hubieren realizado. Cuando la cantidad

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                             Núm. 152 / 14 de diciembre de 2017

9



asignada correspondiente a un ejercicio sea supe-
rior a la justificada en la certificación, se procede-
rá a la regularización de la diferencia mediante su
detracción en el abono correspondiente al ejerci-
cio en curso.

4. En el supuesto de producirse excedentes en
la consignación destinada para compensación de
gastos a corporativos en relación con la cantidad
totalmente liquidada, aquéllos no acrecerán el
Fondo general de transferencias corrientes.

5. En el supuesto de producirse déficit en la
consignación destinada para compensación de
gastos a corporativos en relación con la cantidad
necesaria para practicar su liquidación, se dismi-
nuirán de forma proporcional las aportaciones
establecidas en el número 3 del presente artículo
hasta el límite del crédito disponible en el presu-
puesto del ejercicio correspondiente.

Artículo 14. Financiación de Montepíos.

La financiación a los ayuntamientos de Nava-
rra por el déficit de montepíos se realizará del
siguiente modo:

1. Una vez fijado por el órgano competente el
déficit del Montepío General que se distribuye
entre los Municipios, atendiendo a criterios distin-
tos a los de población, cada Ayuntamiento afecta-
do deberá enviar una certificación de la masa
salarial de sus trabajadores subalternos y admi-
nistrativos, en activo durante el ejercicio corres-
pondiente al déficit que se financia. 

Al déficit imputado a cada ayuntamiento se le
descontará un importe equivalente al treinta y dos
por ciento de la masa salarial, que correrá a cargo
del ayuntamiento correspondiente, financiándose
con cargo al Fondo de Participación la cantidad
restante. 

La certificación deberá presentarse en el plazo
de un mes desde la publicación en el BON de la
resolución administrativa por la que se aprueba el
déficit del Montepío General de Funcionarios
Municipales de Navarra, y su abono se realizara
con la segunda solución del fondo en el mes de
agosto de cada año. El incumplimiento del plazo
comportará la pérdida del derecho a percibir finan-
ciación alguna por este concepto.

2. Los Ayuntamientos de Pamplona, Tafalla y
Tudela, una vez fijado el déficit por el órgano com-
petente, contribuirán a la financiación de sus res-
pectivos Montepíos de acuerdo con los porcenta-
jes fijados en la Ley 10/2003, de 5 de marzo,

sobre régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra. En el
supuesto en que a alguno de estos ayuntamien-
tos, como consecuencia de superar los máximos
establecidos en dicha ley foral, le corresponda
soportar un porcentaje de financiación inferior al
del resto de entidades citadas, éstas verán igual-
mente disminuido el porcentaje de financiación
que deben soportar, hasta que resulte una finan-
ciación de su déficit en igualdad de condiciones.

Para poder percibir las cantidades necesarias
para alcanzar la igualdad de condiciones en la
financiación de sus déficits correspondientes, los
ayuntamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla
deberán presentar, antes del mes de mayo,  una
certificación en la que se indiquen las cantidades
y porcentajes de financiación que han soportado
en el ejercicio anterior, según resulte del expe-
diente de liquidación del ejercicio correspondiente.
El abono por la Administración Foral de Navarra
se realizará conjuntamente con la segunda solu-
ción del Fondo en el mes de agosto de cada año.
El incumplimiento del plazo comportará la pérdida
del derecho a percibir financiación alguna por este
concepto.

En el supuesto de producirse excedentes en la
consignación para Financiación de Montepíos del
ejercicio 2018 en relación con la cantidad total-
mente liquidada, aquéllos no acrecerán el Fondo
general de transferencias corrientes.

En el supuesto de producirse déficit en la con-
signación para Financiación de Montepíos del
ejercicio 2018 en relación con la cantidad necesa-
ria para practicar su liquidación, se disminuirán de
forma proporcional a las aportaciones a cada enti-
dad local hasta el límite del crédito disponible en
el presupuesto del ejercicio 2018.

Disposición adicional única. Movimientos de
fondos en las partidas del Fondo de Participación
de las Entidades Locales en los Tributos de Nava-
rra por Transferencias Corrientes.

Podrán realizarse movimientos de fondos entre
partidas del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por Trans-
ferencias Corrientes que no tendrán la considera-
ción de modificaciones presupuestarias.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día 1 de enero
de 2018.
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ANEXO
Variables y fuentes de aplicación en la 

fórmula de reparto

1. Población de cada Municipio. La oficial
publicada por el Instituto Nacional de Estadística
referida a fecha 1 de enero de cada año.

2. Población de cada Concejo. La oficial publi-
cada por el Instituto de Estadística de Navarra
referida a fecha 1 de enero de cada año.

3. Población con edad igual o superior a 65
años de cada Municipio. Facilitada por el Instituto
Nacional de Estadística referida a fecha 1 de
enero de cada año.

4. Superficie urbana neta. Es la resultante de
la diferencia entre la extensión según plano
(superficie gráfica) y su extensión como suma de
parcela (superficie alfanumérica). Es facilitado por
el Servicio de Riqueza Territorial de Gobierno de
Navarra para el mismo año de referencia que la
población de Municipios.

5. La población inmigrante. La oficial publicada
por el Instituto de Estadística de Navarra referida
a fecha 1 de enero de cada año.

6. La superficie total facilitada por el Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera.

7. El inverso del índice de concentración de
población, calculado para cada año, con los datos
facilitados por el Instituto de Estadística de Nava-
rra.

8. Base Liquidable Urbana de Contribución
Territorial Ajustada. Es la Base Liquidable Urbana
de Contribución Territorial de cada Municipio mul-
tiplicada por el coeficiente de ajuste a valores de
mercado. Son facilitados ambos por el Servicio de

Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra,
tomando datos del Registro Fiscal de Riqueza
Territorial de Navarra para el mismo año de refe-
rencia que la población de Municipios.

9. Base Liquidable Rústica de Contribución
Territorial de cada Municipio. Facilitada por el Ser-
vicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Nava-
rra, tomando datos del Registro Fiscal de Riqueza
Territorial de Navarra para el mismo año de refe-
rencia que la población de Municipios.

10. Cuota base del Impuesto de actividades
económicas. Es la suma de las cuotas nacionales,
territoriales, municipales sin local permanente y
municipales con local permanente, excluido en
este último concepto el recargo municipal. Estos
datos serán los aportados por el Departamento de
Hacienda y Política Financiera del Registro de
Actividades Económicas.

11. Derechos liquidados del Impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica. Obtenido de las
liquidaciones contables municipales remitidas al
Departamento de Administración Local. En caso
de falta de remisión se aplicará una estimación
calculada con el criterio previsto en el apartado 2
del artículo 9 de esta ley foral.

12. Valor catastral del comunal. Es el valor
catastral de los bienes comunales y los procedentes
del mismo de cada Municipio de Navarra para el
mismo año de referencia que la población de Muni-
cipios. En el caso de los Municipios en cuyo término
se encuentren enclavados Concejos se excluye la
propiedad comunal cuyos titulares sean Concejos.
Es facilitado por el Servicio de Riqueza Territorial de
Gobierno de Navarra tomando datos del Registro
Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra.
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En sesión celebrada el día 13 de diciembre de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 13 de diciembre de 2017, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral por la
que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 152, 153 y 158 del Reglamento de
la Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, SE ACUERDA:

1.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única,
con las especialidades establecidas en los artícu-
los 152 y 153 del Reglamento, del proyecto de
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.

2.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán
presentarse ante la Mesa de la Cámara.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de diciembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proyecto de Ley Foral por la que se

modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de

marzo, de Haciendas Locales de

Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley foral se dirige a modificar la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales, para dar cumplimiento a la Sentencia del
Tribunal Constitucional 72/2017, de 5 de junio de
2017, publicada en el Boletín Oficial del Estado el
15 de julio del mismo año. Se trata, pues, de ofre-
cer una respuesta normativa rápida con el objetivo
de clarificar los efectos de la mencionada senten-
cia en relación con la gestión y la aplicación del
Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana.   

La citada sentencia estima la cuestión de
inconstitucionalidad número 686-2017 y, en con-
secuencia, declara que los artículos 175.2, 175.3
y 178.4 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, relativos al
Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana, son inconstitucio-
nales y nulos, pero únicamente en la medida que
someten a tributación situaciones de inexistencia
de incrementos de valor.

En función de ello, se procede a efectuar las
pertinentes modificaciones de la mencionada Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, al objeto de no someter a tri-
butación en el citado impuesto aquellos supuestos
en los que no exista un incremento de valor en la
transmisión de los terrenos de naturaleza urbana,
si bien aplicando los criterios del Tribunal Consti-
tucional, los cuales inciden, por una parte, en que
es plenamente válida la opción de política legisla-
tiva dirigida a someter a tributación los incremen-
tos de valor basados en un sistema de cuantifica-
ción objetiva de capacidades económicas
potenciales, en lugar de hacerlo en función de la
efectiva capacidad económica; y por otra, en que
el Tribunal considera conforme a la Constitución
el mencionado Impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana, tal y
como está configurado legalmente en la actuali-
dad, en los supuestos de existencia de incremen-
to de valor de los terrenos. 

Adicionalmente, se introducen en la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, otras modificaciones de menor calado
con el fin de mejorar su contenido y de corregir
algunas disfunciones que la experiencia diaria
había detectado.

El proyecto de ley foral consta de dos artícu-
los, una disposición transitoria y dos disposiciones
finales.

El artículo primero adiciona un apartado 4 al
artículo 172 de la Ley Foral de Haciendas Locales
de Navarra con efectos para los hechos imponi-
bles que se produzcan a partir del día 15 de julio
de 2017.

Con arreglo a lo dispuesto en el mencionado
artículo primero, a los hechos imponibles que se
hayan producido a partir del día 15 de julio de
2017, se les aplicará el supuesto de no sujeción
regulado en el nuevo apartado 4 del artículo 172,

Proyecto de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de

marzo, de Haciendas Locales de Navarra



esto es, el sujeto pasivo podrá acreditar la inexis-
tencia de incremento de valor, por diferencia entre
los valores reales de transmisión y de adquisición
del terreno. Si se acreditara la inexistencia de
incremento de valor, no se producirá la sujeción al
impuesto y consecuentemente la transmisión del
terreno no se someterá a tributación en el Impues-
to sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

Por el contrario, en el caso de que no se haya
acreditado la no sujeción (esto es, se haya cons-
tatado incremento de valor en la transmisión), a
esos hechos imponibles se les aplicará en todo lo
demás la normativa del impuesto vigente en cada
momento. Y puede adelantarse que esa normati-
va será distinta hasta el 31 de diciembre de 2017
y con posterioridad a esa fecha. 

Por tanto, al no someter a gravamen los
supuestos en los que no haya habido incremento
de valor de los terrenos, quedarán al margen del
impuesto, y en esos casos no será necesario pro-
ceder el cálculo de la base imponible. Así, en rela-
ción con los hechos imponibles que se hayan pro-
ducido entre el 15 de julio de 2017 y el 31 de
diciembre de 2017, los actuales artículos 175.2,
175.3 y 178.4 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra (decla-
rados inconstitucionales), sólo resultarán de apli-
cación a los casos en los que exista un incremen-
to del valor de los terrenos, esto es, solamente
cuando su contenido sea constitucional, cumplien-
do así con el fallo de la sentencia. Con ello quiere
decirse que a los hechos imponibles que se hayan
producido entre el 15 de julio de 2017 y el 31 de
diciembre de 2017, una vez acreditado que en la
trasmisión se produjo un incremento de valor, se
les aplicará íntegramente la normativa vigente en
esas fechas (incluidas las tablas y reglas del cua-
dro del actual artículo 175.2). Por el contrario, a
los hechos imponibles que se hayan producido a
partir de 1 de enero de 2018, una vez acreditado
que en la trasmisión se produjo un incremento de
valor, se les aplicará la normativa vigente a partir
de esa fecha (con unos coeficientes y unas reglas
diferentes, si bien también ubicados en el nuevo
artículo 175.2).

En particular, en las transmisiones a título one-
roso se establece que, para acreditar la inexisten-
cia de incremento de valor, como valores reales
de transmisión y de adquisición del terreno se
tomarán los satisfechos respectivamente en la
transmisión y adquisición del bien inmueble, que
consten en los títulos que documenten las citadas
operaciones, o bien los comprobados por el Ayun-
tamiento o por la Administración tributaria a quien

corresponda la gestión de los impuestos que gra-
van la transmisión del inmueble, en caso de que
sean mayores a aquellos.

En el caso de adquisiciones o transmisiones a
título lucrativo, se dispone que se tomará por
importe real de los valores respectivos aquellos
que consten en la correspondiente declaración del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o bien
el comprobado administrativamente por el Ayunta-
miento o por la Administración tributaria a quien
corresponda la gestión del Impuesto que grava la
transmisión en caso de que sea mayor a aquel.

Como puede verse, se ha optado por una
acreditación de la sujeción o de la no sujeción en
principio sencilla, ya que en primera instancia se
tomarán como valores reales los satisfechos res-
pectivamente en la transmisión y adquisición del
bien inmueble, que consten en los títulos que
documenten la transmisión. En el caso de adquisi-
ción o transmisión a título lucrativo se tomará por
importe real de los valores respectivos aquel que
conste en la correspondiente declaración del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Ahora bien, el proyecto de ley foral precisa que
la declaración inicial de no sujeción, efectuada
con anterioridad a la comprobación del valor, ten-
drá carácter provisional. En virtud de ello, si con
arreglo al valor comprobado con posterioridad, se
acreditase la existencia de incremento de valor, la
transmisión del terreno quedará sujeta. En ese
caso los Ayuntamientos practicarán la liquidación
tributaria que corresponda. 

Por el contrario, en el supuesto de que se
hubiera practicado la liquidación, si con arreglo al
valor comprobado con posterioridad, se acredita-
se la no existencia de incremento de valor, el con-
tribuyente tendrá derecho a obtener la devolución
de ingresos indebidos que proceda.

El artículo segundo del proyecto de ley foral
efectúa asimismo diversas modificaciones en la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, si bien con efectos para los
hechos imponibles que se produzcan a partir del
día 1 de enero de 2018.

El apartado dos del mencionado artículo
segundo se ocupa de dar nueva redacción al artí-
culo 175 de la Ley Foral de Haciendas Locales de
Navarra, que está dedicado a regular la base
imponible del impuesto. 

Los cambios que se introducen en el apartado
1 del artículo 175 son los siguientes:

1.º Se suprime la palabra “real” a la hora de
definir el concepto de la base imponible. Así, se
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dispone que la base imponible “está constituida
por el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a lo largo
de un periodo máximo de 20 años”.

2.º Se añade un inciso final al precepto, relativo
a la manera de determinar la base imponible. Esta
determinación se efectuará multiplicando el valor
del terreno en el momento del devengo por el coe-
ficiente que corresponda al periodo de generación
conforme a lo previsto en su apartado 2.

Por tanto, en el apartado 1 del artículo 175 se
precisan los importantes cambios que se introdu-
cen en la determinación de la base imponible: se
multiplicará el valor del terreno por un coeficiente
que estará en relación con el periodo de genera-
ción del incremento de valor. En definitiva, los por-
centajes de los cuadros y reglas derivados del
actual artículo 175.2 se sustituyen por unos coefi-
cientes fijados en el nuevo apartado 2 del citado
artículo, en función del periodo de generación del
incremento de valor. 

Adicionalmente, en el propio apartado 2 se
introduce la novedad de que se gravarán los
supuestos en que el periodo de generación sea
inferior a un año. En ese caso, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta únicamente
el número de meses completos, sin que se com-
puten las fracciones de mes.

Los citados coeficientes consignados en el
proyecto de ley foral son máximos, de forma que
el Ayuntamiento podrá fijar otros menores, y serán
actualizados anualmente con arreglo a lo estable-
cido en el artículo 58.2.  

Para la determinación de estos coeficientes se
ha partido de los valores medios de cada año
correspondientes a inmuebles situados en Nava-
rra y se les ha restado el módulo del coste de
construcción aprobado para la valoración catas-
tral.

Por otro lado, se amplía el importe del tipo de
gravamen máximo que pueden aprobar los Ayun-
tamientos. Hasta ahora la llamada “horquilla” del
tipo de gravamen iba del 8 al 20 por 100. Pues
bien, este límite máximo pasa del 20 al 25 por
100.

A continuación el proyecto de ley foral se
ocupa de establecer un régimen transitorio para
precisar los efectos temporales de la mencionada
sentencia del Tribunal Constitucional 72/2017, de
5 de junio de 2017. En concreto, la disposición
transitoria única del proyecto de ley foral regula el
régimen transitorio aplicable a determinadas liqui-

daciones del impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

El apartado uno de esta disposición transitoria
se refiere a las liquidaciones firmes correspon-
dientes a hechos imponibles producidos con ante-
rioridad al día 15 de julio de 2017. Se trata, por
tanto, de sentar criterios en relación con los efec-
tos de la sentencia del Tribunal Constitucional en
el tiempo, explicitando las limitaciones derivadas
de la firmeza de las liquidaciones tributarias
correspondientes a hechos imponibles producidos
con anterioridad al 15 de julio de 2017. 

En relación con esta materia puede conside-
rarse doctrina consolidada del Tribunal Constitu-
cional (por todas, la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional  60/2015, de 18 de marzo de 2015) que el
principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE)
demanda la intangibilidad o cuasi intangibilidad de
las situaciones jurídicas consolidadas; no solo las
decididas con fuerza de cosa juzgada, sino tam-
bién las situaciones administrativas firmes.

En concordancia con esa doctrina constitucio-
nal, el apartado uno de esta disposición transitoria
se refiere a las liquidaciones firmes correspon-
dientes a hechos imponibles producidos con ante-
rioridad al día 15 de julio de 2017.

La norma establece las siguientes reglas:

1.ª No resultará de aplicación lo dispuesto en
el proyecto de ley foral.  

2.ª No procederá la devolución de ingresos
indebidos. 

3.ª Continuarán hasta su completa terminación
los procedimientos recaudatorios derivados de las
mencionadas liquidaciones y se exigirán íntegra-
mente las deudas tributarias aplazadas o fraccio-
nadas.

Por su parte, el apartado dos de la disposición
transitoria única se ocupa de las liquidaciones fir-
mes correspondientes a hechos imponibles produ-
cidos entre el día 15 de julio de 2017 y el 31 de
diciembre de 2017, ambos inclusive. 

Obsérvese pues que la situación que se regula
es distinta de la del apartado uno de la disposición
transitoria única: hechos imponibles producidos a
partir del día 15 de julio de 2017 y hasta el 31 de
diciembre de 2017, ambos inclusive. Esto, es
cuando ya era público el fallo del Tribunal Consti-
tucional. Ha podido suceder que, a pesar de ese
fallo, algún Ayuntamiento haya practicado liquida-
ción tributaria sobre hechos imponibles produci-
dos a partir del día 15 de julio de 2017 y hasta el
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31 de diciembre de 2017, y que esas liquidacio-
nes hayan devenido firmes. 

A esas liquidaciones firmes se les aplica el
nuevo supuesto de no sujeción del artículo 172.4.
Ahora bien, en el caso de que se acreditase que
hay sujeción al impuesto, se aplica la normativa
del impuesto vigente en la actualidad, esto es, con
las reglas y las tablas del artículo 175.2. 

Por tanto, el supuesto se refiere a que hay una
liquidación tributaria dictada que es firme pero,
teniendo en cuenta que el hecho imponible del
impuesto se produjo una vez publicada en el BOE
la Sentencia del Tribunal Constitucional 72/2017,
el proyecto de Ley Foral establece que se aplicará
la ventana de no sujeción del artículo 172.4. Si se
acredita la no sujeción, habrá, en su caso, devolu-
ción de ingresos indebidos.

Si se confirmase la sujeción, se aplicará el
impuesto vigente hasta 31 de diciembre de 2017
(con las tablas y reglas actuales).

Por su parte, el apartado tres de la disposición
transitoria regula los supuestos de liquidaciones
tributarias que no hayan adquirido firmeza, corres-
pondientes a hechos imponibles producidos hasta
el día 31 de diciembre de 2017 inclusive. Obsér-
vese que se refiere este apartado tres a liquida-
ciones no firmes correspondientes a hechos impo-
nibles producidos antes o después del día 15 de
julio del año 2107 pero con el límite temporal del
31 de diciembre de 2017.   

En relación con estas l iquidaciones del
impuesto que no hayan adquirido firmeza se apli-
carán las siguientes reglas:

1.ª Resultará de aplicación lo dispuesto en el
artículo primero del proyecto de ley foral.  

2.ª En el caso de que, con arreglo a lo dis-
puesto en la regla anterior, se confirme la sujeción
al impuesto, se aplicará la normativa vigente en el
momento del devengo.

Finalmente, el apartado cuatro de la disposi-
ción transitoria se ocupa de establecer los crite-
rios para resolver los recursos administrativos o
judiciales que, estando pendientes de resolución,
se refieran a liquidaciones tributarias a las que
sea de aplicación esta disposición transitoria.

En la disposición final primera se efectúa la
tradicional habilitación normativa, mediante la cual
se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente ley foral.

La disposición final segunda se ocupa de la
entrada en vigor de la Ley Foral y se dispone que,

con los efectos en ella previstos, la ley foral entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 20.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral, y en los artículos 152 y 153 del
Texto Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra, este proyecto de ley foral requiere
mayoría absoluta para su aprobación.

Artículo primero. Modificación de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra. Con efectos para los hechos imponibles
que se produzcan a partir del día 15 de julio de
2017.

Apartado único. Adición de un apartado 4 al
artículo 172.

“4. No se producirá la sujeción al impuesto en
las transmisiones de terrenos de naturaleza urba-
na, respecto de las cuales el sujeto pasivo acredi-
te la inexistencia de incremento de valor, por dife-
rencia entre los valores reales de transmisión y de
adquisición del terreno. 

A estos efectos, el sujeto pasivo deberá apor-
tar las pruebas que acrediten la inexistencia de
incremento de valor.

Para acreditar la inexistencia de incremento de
valor, como valores reales de transmisión y de
adquisición del terreno se tomarán los satisfechos
respectivamente en la transmisión y adquisición
del bien inmueble, que consten en los títulos que
documenten las citadas operaciones, o bien los
comprobados por el Ayuntamiento o por la Admi-
nistración tributaria a quien corresponda la gestión
de los impuestos que gravan la transmisión del
inmueble, en caso de que sean mayores a aque-
llos.

Cuando la adquisición o la transmisión hubiera
sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores, tomando por importe real de
los valores respectivos aquel que conste en la
correspondiente declaración del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, o bien el comprobado
administrativamente por el Ayuntamiento o por la
Administración tributaria a quien corresponda la
gestión del Impuesto que grava la transmisión en
caso de que sea mayor a aquel.

La declaración de no sujeción, realizada de
conformidad con lo dispuesto en este apartado y
efectuada con anterioridad a la comprobación del
valor, tendrá carácter provisional. En virtud de
ello, si con arreglo al valor comprobado con poste-
rioridad, se acreditase la existencia de incremento
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de valor, la transmisión del terreno quedará suje-
ta. En ese caso, los Ayuntamientos practicarán la
liquidación tributaria que corresponda 

Por el contrario, en el supuesto de que se
hubiera practicado la liquidación, si con arreglo al
valor comprobado con posterioridad, se acredita-
se la no existencia de incremento de valor, el con-
tribuyente tendrá derecho a obtener la devolución
que proceda.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se
aplicará siempre que no hubiera prescrito, en
cada caso, el derecho de los Ayuntamientos a
determinar la deuda tributaria o el derecho de los
contribuyentes a la devolución de los ingresos
indebidos.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, la
Administración tributaria de la Comunidad Foral
comunicará a los Ayuntamientos los valores com-
probados por aquella, respecto de inmuebles sitos
en sus respectivos términos municipales.

En el caso en que el valor del suelo no se
encuentre desglosado, se calculará aplicando la
proporción que represente en la fecha de la trans-
misión el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total del bien inmueble. Esa propor-
ción se aplicará en su caso tanto para la transmi-
sión como para la adquisición del inmueble.

En los supuestos en que no exista incremento
de valor de los terrenos de acuerdo con lo señala-
do en este apartado, se mantendrá, en todo caso,
la obligación de presentar la declaración regulada
en el artículo 178.

En el supuesto de que no exista incremento de
valor del terreno con arreglo a lo dispuesto en
este apartado, en la posterior transmisión de los
inmuebles no se tendrá en cuenta el periodo ante-
rior a su adquisición, a efectos del cómputo del
número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto el incremento de valor de los
terrenos. Lo dispuesto en este párrafo no será de
aplicación en los supuestos de aportaciones o
transmisiones de inmuebles que resulten no suje-
tas en virtud de lo dispuesto en la disposición adi-
cional octava de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades”.

Artículo segundo. Modificación de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra. Con efectos para los hechos
imponibles que se produzcan a partir del día 1 de
enero de 2018.

Uno. Artículo 173. 

“1. Están exentos de este impuesto los incre-
mentos de valor que se manifiesten a consecuen-
cia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos rea-
lizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
las adjudicaciones que a su favor y en pago de
ellas se verifiquen y las trasmisiones que se
hagan a los cónyuges en pago de sus haberes
comunes.

b) Las transmisiones de toda clase de bienes
por herencia, legado, dote, donación o cualquier
otro título gratuito que tenga lugar entre ascen-
dientes, descendientes y cónyuges.

c) Las transmisiones de bienes entre cónyuges
o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nuli-
dad, separación o divorcio, cualquiera que sea el
régimen económico matrimonial.

d) La constitución y transmisión de cualesquie-
ra derechos de servidumbre.

No obstante, cuando se produjeran los nego-
cios jurídicos mencionados en las letras a) a c)
anteriores, aquéllos no interrumpirán el plazo de
veinte años previsto en el artículo 175. En la pos-
terior transmisión de los inmuebles se entenderá
que el número de años a lo largo de los cuales se
ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos no se ha interrumpido por causa de
los negocios jurídicos previstos en dichas letras. 

e) Las transmisiones de bienes o la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio a título lucrativo a favor de
las entidades a las que resulte de aplicación el
régimen fiscal previsto en la Ley Foral 10/1996, de
2 de julio, reguladora del régimen tributario de las
Fundaciones y de las actividades de patrocinio, o
a favor de las personas y entidades beneficiarias
del mecenazgo cultural a que se refiere el artículo
4 de la Ley Foral 8/2014, de 16 mayo, reguladora
del mecenazgo cultural y de sus incentivos fisca-
les en la Comunidad Foral de Navarra.

Para tener derecho a la exención regulada en
esta letra será preciso que tales bienes o dere-
chos se afecten a las actividades que constituyan
la finalidad específica de las entidades de la Ley
Foral 10/1996, o bien a los proyectos o activida-
des realizados por las personas o entidades de la
Ley Foral 8/2014 que sean declarados de interés
social por el Departamento del Gobierno de Nava-
rra competente en materia de cultura. 
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2. Asimismo, están exentos de este impuesto
los incrementos de valor correspondientes cuando
la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga
sobre las siguientes personas o entidades:

a) La Comunidad Foral de Navarra, el Estado,
las comunidades autónomas, así como sus res-
pectivos organismos autónomos de carácter admi-
nistrativo.

b) El municipio de la imposición y demás enti-
dades locales integradas o en las que se integre
dicho municipio y sus organismos autónomos de
carácter administrativo. 

c) Las entidades gestoras de la Seguridad
Social y las mutualidades de previsión social regu-
ladas en al Ley 20/2015, de 14 de julio, de orde-
nación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.    

d) Las personas o entidades a cuyo favor se
haya reconocido la exención en tratados o conve-
nios internacionales.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto de los terrenos afectos a
éstas”.

Dos. Artículo 174.3.

“3. En las transmisiones de otros bienes distin-
tos de la vivienda habitual realizadas por los deu-
dores hipotecarios en el curso de una ejecución
hipotecaria judicial o extrajudicial, en el ámbito de
un procedimiento concursal, la persona o entidad
que adquiera el inmueble tendrá la consideración
de sustituto del contribuyente y podrá repercutir
sobre éste el importe del gravamen”.

Tres. Artículo 175. 

“1. La base imponible de este Impuesto está
constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana, puesto de mani-
fiesto en el momento del devengo y experimenta-
do a lo largo de un periodo máximo de 20 años, y
se determinará multiplicando el valor del terreno
en el momento del devengo, calculado conforme a
lo dispuesto en los apartados 3, 4, 5 y 6 de este
artículo, por el coeficiente que corresponda al
periodo de generación conforme a lo previsto en
su apartado 2.

2. El periodo de generación del incremento de
valor será:

a) Cuando se transmita la propiedad del terre-
no, ya sea a título oneroso o lucrativo, el número
de años transcurridos desde la fecha de adquisi-
ción del terreno hasta la fecha de su transmisión. 

b) Cuando se constituya un derecho real limita-
tivo del dominio, el número de años transcurridos
desde la fecha de adquisición del terreno hasta la
fecha de la constitución del derecho real.

c) Cuando se transmita un derecho real limita-
tivo del dominio, el número de años transcurridos
desde la fecha de la adquisición del derecho
hasta la fecha de su trasmisión.

En el cómputo del número de años transcurri-
dos se tomarán años completos, sin tener en
cuenta las fracciones de año. En el caso de que el
periodo de generación sea inferior a un año, se
prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuen-
ta únicamente el número de meses completos, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terre-
no en el momento del devengo, calculado confor-
me a lo dispuesto en este artículo, será el que
corresponda de los aprobados por el ayuntamien-
to según el periodo de generación del incremento
de valor, sin que pueda exceder de los límites
siguientes:

                   Periodo de Generación

0,63        Igual o superior a 20 años

0,58                                     19 años

0,51                                     18 años

0,36                                     17 años

0,21                                     16 años

0,06                                     15 años

0,06                                     14 años

0,06                                     13 años

0,06                                     12 años

0,06                                     11 años

0,06                                     10 años

0,06                                       9 años

0,06                                       8 años

0,06                                       7 años

0,06                                       6 años

0,06                                       5 años

0,06                                       4 años

0,11                                       3 años

0,13                                       2 años

0,13                                         1 año

0,06                          Inferior a 1 año

Estos coeficientes máximos serán actualizados
anualmente con arreglo a lo establecido en el artí-
culo 58.2.  
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3. En las transmisiones de terrenos el valor de
los mismos en el momento del devengo será el
valor que resulte de la aplicación de la Ponencia
de Valores vigente, aun cuando aquéllos fuesen
parte integrante de un bien declarado especial o
no se hubiera determinado aún el valor individuali-
zado del bien inmueble transmitido.

No obstante lo anterior, cuando en el momento
de la transmisión del terreno la Ponencia de Valo-
res que se encuentre vigente no plasme la natura-
leza urbana del mismo a los efectos de este
Impuesto o cuando las circunstancias urbanísticas
del terreno hayan variado respecto de las contem-
pladas en la Ponencia, se practicará una liquida-
ción provisional conforme al valor resultante de
dicha Ponencia. Una vez aprobada la nueva
Ponencia de Valores en que se asigne el valor
acorde con la nueva realidad urbanística del terre-
no en el momento del devengo, se girará la liqui-
dación definitiva referida a la fecha de devengo
del Impuesto, con devolución, en su caso, del
exceso satisfecho.

A tales efectos se corregirá el valor resultante
de la nueva Ponencia de Valores multiplicándolo
por un coeficiente igual al cociente entre la media
ponderada del valor por metro cuadrado de todos
los terrenos considerados como de naturaleza
urbana por la Ponencia vigente en el momento del
devengo y la media ponderada por metro cuadra-
do asignada por la nueva Ponencia a esos mis-
mos terrenos.

4. En la constitución y transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, el coefi-
ciente que corresponda al periodo de generación
conforme a lo previsto en el apartado 2, se aplica-
rá sobre la parte del valor definido en el número
anterior que represente, respecto del mismo, el
valor de los referidos derechos calculado median-
te la aplicación de las normas fijadas a efectos del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

5. En la constitución o transmisión del derecho
a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho de realizar la construcción
bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho
real de superficie, el coeficiente que corresponda
al periodo de generación conforme a lo previsto
en el apartado 2, se aplicará sobre la parte del
valor definido en el apartado 3 que represente,
respecto del mismo, el módulo de proporcionali-
dad fijado en la escritura de transmisión o, en su
defecto, el que resulte de establecer la proporción
entre la superficie o volumen de las plantas a
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquéllas.

6. En los supuestos de expropiación forzosa, el
coeficiente que corresponda al periodo de genera-
ción conforme a lo previsto en el apartado 2, se
aplicará sobre la parte del justiprecio que corres-
ponda al valor del terreno”.

Cuatro. Artículo 176.2.

“2. La escala de gravamen será fijada por el
Ayuntamiento, sin que el tipo mínimo pueda ser
inferior al 8 por 100 ni el tipo máximo pueda supe-
rar el 25 por 100”.

Cinco. Supresión del apartado 4 del artículo
178.

Seis. Artículo 178.5. 

“5. Las liquidaciones del impuesto se notifica-
rán íntegramente a los sujetos pasivos con indica-
ción del plazo de ingreso y expresión de los recur-
sos procedentes”.

Siete. Adición de una disposición adicional
decimotercera.

“Disposición adicional decimotercera. Aproba-
ción por los Ayuntamientos de los coeficientes y
de los tipos de gravamen a aplicar en el Impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

1. En tanto los Ayuntamientos no aprueben los
coeficientes previstos en el artículo 175, se aplica-
rán los consignados en dicho artículo.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 64,
para el año 2018 los Ayuntamientos podrán apro-
bar los coeficientes y los tipos de gravamen con
posterioridad al 1 de enero de ese año, surtiendo
efectos a partir del día siguiente al de su publica-
ción”.

Disposición transitoria única. Régimen tran-
sitorio aplicable a determinadas liquidaciones del
impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana. 

Uno. Liquidaciones firmes correspondientes a
hechos imponibles producidos con anterioridad al
día 15 de julio de 2017. 

En relación con las liquidaciones del impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana, correspondientes a hechos
imponibles producidos con anterioridad al día 15
de julio de  2017, que hayan adquirido firmeza se
aplicarán las siguientes reglas:

1.ª No resultará de aplicación lo dispuesto en
la presente ley foral. 

2.ª No procederá la devolución de ingresos
indebidos. 
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3.ª Continuarán hasta su completa terminación
los procedimientos recaudatorios derivados de las
mencionadas liquidaciones y se exigirán íntegra-
mente las deudas tributarias aplazadas o fraccio-
nadas.

Dos. Liquidaciones firmes correspondientes a
hechos imponibles producidos entre el día 15 de
julio de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos
inclusive. 

En relación con las liquidaciones del impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana, correspondientes a hechos
imponibles producidos entre el día 15 de julio de
2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos inclusi-
ve, que hayan adquirido firmeza se aplicarán las
siguientes reglas:

1.ª Resultará de aplicación lo dispuesto en el
artículo primero de la presente ley foral.  

2.ª En el caso de que, con arreglo a lo dis-
puesto en la regla anterior, se confirme la sujeción
al impuesto, se aplicará la normativa vigente en el
momento del devengo.

Tres. Liquidaciones que no hayan adquirido fir-
meza, correspondientes a hechos imponibles pro-
ducidos hasta el día 31 de diciembre de 2017,
inclusive. 

En relación con las liquidaciones del impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana, correspondientes a hechos
imponibles producidos hasta el día 31 de diciem-
bre de 2017 inclusive, que no hayan adquirido fir-
meza se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Resultará de aplicación lo dispuesto en el
artículo primero de la presente ley foral.  

2.ª En el caso de que, con arreglo a lo dis-
puesto en la regla anterior, se confirme la sujeción

al impuesto, se aplicará la normativa vigente en el
momento del devengo.

Cuatro. Liquidaciones recurridas pendientes de
resolución.  

1. Los recursos de reposición contra liquidacio-
nes a las que sea de aplicación esta disposición
transitoria, que se encuentren pendientes de reso-
lución, se resolverán con arreglo a lo dispuesto en
ella. 

2. Los recursos contra liquidaciones a las que
sea de aplicación esta disposición transitoria, que
se encuentren pendientes de resolución en el Tri-
bunal Administrativo de Navarra o en los órganos
jurisdiccionales, se resolverán con arreglo a lo dis-
puesto en ella.

A estos efectos, en los casos en que resulte
procedente, el Tribunal Administrativo de Navarra
y los órganos jurisdiccionales remitirán a los
Ayuntamientos correspondientes los expedientes
pendientes de resolución para que estos últimos
practiquen, en su caso, las nuevas liquidaciones
que resulten pertinentes con arreglo a lo dispues-
to en esta disposición transitoria. En estos
supuestos declararán conclusos los procedimien-
tos, sin perjuicio de los nuevos recursos que pue-
dan interponer los interesados contra las liquida-
ciones que se dicten por parte de los
Ayuntamientos.

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta ley foral
entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 30 de noviembre de 2017, acor-
dó rechazar las enmiendas presentadas a la tota-
lidad del proyecto de Ley Foral de modificación de
diversos impuestos y otras medidas tributarias.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 132.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de
Hacienda y Política Financiera.

Pamplona, 30 de noviembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medi-

das tributarias

RECHAZO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD
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En sesión celebrada el día 13 de diciembre de
2017, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

El Gobierno de Navarra ha remitido certifica-
ción del Decreto Foral Legislativo Decreto Foral
Legislativo 3/2017, de 13 de diciembre, de Armo-
nización Tributaria, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu-
los 54 de la Ley Foral 14/2004, del Gobierno de
Navarra y de su Presidente, y 162 del Reglamento
del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del Decreto Foral
Legislativo 3/2017, de 13 de diciembre, de Armo-
nización Tributaria, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de diciembre de 2017

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Decreto Foral Legislativo 3/2017, de

13 de diciembre, de Armonización

Tributaria, por el que se modifica la

Ley Foral 19/1992, de 30 de 

diciembre, del Impuesto sobre el

Valor Añadido

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra está
dedicado a regular los criterios de armonización
del régimen tributario de Navarra con el régimen
tributario general del Estado.

En ese marco, el artículo 32 del citado texto
legal dispone que Navarra, en el ejercicio de su
potestad tributaria en el ámbito del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aplicará idénticos princi-
pios básicos, normas sustantivas y formales que
los vigentes en cada momento en territorio del
Estado, si bien podrá aprobar sus propios mode-
los de declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de
Navarra y de su Presidente, al regular la potestad
normativa del Gobierno de Navarra, establece
que, cuando de conformidad con lo establecido en
el Convenio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la Comunidad
Foral se apliquen idénticas normas sustantivas y
formales que las vigentes en cada momento en el
Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación
del Parlamento de Navarra, podrá dictar las nor-
mas con rango de Ley Foral que sean precisas
para la modificación de las correspondientes
Leyes Forales tributarias. Las disposiciones del
Gobierno de Navarra que comprendan dicha
legislación delegada recibirán el título de Decretos
Forales Legislativos de armonización tributaria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2
de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contra-
tos del Sector Público, modifica la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con el objetivo de deslindar con preci-
sión la no sujeción al impuesto de determinadas
operaciones realizadas por entes públicos, así
como de delimitar el concepto de subvención vin-
culada al precio a efectos de su inclusión en la
base imponible del IVA. 

A este respecto, la normativa comunitaria esta-
blece expresamente una serie de sectores de acti-
vidad que, en todo caso, deben quedar sujetos al
Impuesto aunque sean realizados por una Admi-

Decreto Foral Legislativo 3/2017, de 13 de diciembre, de Armonización

Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido
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nistración Pública. Dentro de estas actividades, y
como consecuencia de la sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea, de 22 de junio de
2016, en el asunto Ceský Rozhlas, se hace nece-
sario perfilar con exactitud el régimen de sujeción
de la actividad de radiotelevisión efectuada por las
entidades del sector público, las cuales solo
deben quedar sujetas al impuesto y ser generado-
res del derecho a la deducción cuando tengan
carácter comercial. 

Por otra parte, resulta conveniente exceptuar
de la consideración de subvenciones vinculadas
al precio de la operaciones sujetas al impuesto,
aquellas aportaciones dinerarias que las Adminis-
traciones Públicas realizan al operador de deter-
minados servicios públicos, sea cual sea su forma
de gestión, en los que no exista distorsión de la
competencia, generalmente porque al tratarse de
actividades financiadas total o parcialmente por la
Administración no se prestan en régimen de libre
concurrencia, como por ejemplo, los servicios de
transporte municipal o de fomento de la cultura
sufragados con esas aportaciones. Sin embargo,
las mencionadas aportaciones financieras, que no
se considerarán subvenciones vinculadas al pre-
cio de las operaciones, no limitarán el derecho a
la deducción del impuesto soportado por aquellos
operadores.

Adicionalmente, se excluyen del concepto de
subvención vinculada al precio las aportaciones
efectuadas por la Administración Pública para
financiar actividades de interés general cuyo des-
tinatario es el conjunto de la sociedad, al no existir
un destinatario identificable ni tampoco usuarios
que satisfagan contraprestación alguna. Este
sería el caso de las aportaciones efectuadas para
financiar actividades de investigación, desarrollo e
innovación o los servicios de radiodifusión pública,
en las condiciones señaladas, sin perjuicio de las
consecuencias que de ello se puedan derivar en
cuanto al ejercicio del derecho a la deducción,
esto es, que quedará limitado el derecho a la
deducción del impuesto soportado por los percep-
tores de las aportaciones públicas. 

Por tanto, al haber sido modificada la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, es preciso dictar este Decreto
Foral Legislativo de Armonización Tributaria para
reformar, a su vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
con el fin de que, en lo relativo al mencionado
Impuesto, se apliquen en la Comunidad Foral
idénticas normas sustantivas y formales que las
vigentes en el Estado.

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Política
Financiera, y de conformidad con la decisión
adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión
celebrada el día trece de diciembre de dos mil die-
cisiete,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, que se relacionan a continuación, quedan
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7.8º. 

“8º. A) Las entregas de bienes y prestaciones
de servicios realizadas directamente por las Admi-
nistraciones Públicas, así como las entidades a
las que se refieren los apartados C) y D) de este
apartado, sin contraprestación o mediante contra-
prestación de naturaleza tributaria.

B) A estos efectos se considerarán Administra-
ciones Públicas:

a) La Administración General del Estado, las
Administraciones de las Comunidades Autónomas
y las Entidades que integran la Administración
Local.

b) Las Entidades Gestoras y los Servicios
Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Organismos Autónomos, las Universida-
des Públicas y las Agencias Estatales.

d) Cualesquiera entidad de derecho público
con personalidad jurídica propia, dependiente de
las anteriores que, con independencia funcional o
con una especial autonomía reconocida por la Ley
tengan atribuidas funciones de regulación o con-
trol de carácter externo sobre un determinado
sector o actividad.

No tendrán la consideración de Administracio-
nes Públicas las entidades públicas empresariales
estatales y los organismos asimilados dependien-
tes de las Comunidades Autónomas y Entidades
locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios
prestados en virtud de los encargos ejecutados
por los entes, organismos y entidades del sector
público que ostenten, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos
del Sector Público, la condición de medio propio
personificado del poder adjudicador que haya
ordenado el encargo, en los términos establecidos
en el referido artículo 32. 
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D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto
los servicios prestados por cualesquiera entes,
organismos o entidades del sector público, en los
términos a que se refiere el artículo 3.1 de la Ley
de Contratos del Sector Público, a favor de las
Administraciones Públicas de la que dependan o
de otra íntegramente dependiente de estas, cuan-
do dichas Administraciones Públicas ostenten la
titularidad íntegra de los mismos.

E) La no consideración como operaciones
sujetas al impuesto que establecen los dos apar-
tados C) y D) anteriores será igualmente aplicable
a los servicios prestados entre las entidades a las
que se refieren los mismos, íntegramente depen-
dientes de la misma Administración Pública.

F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto
las entregas de bienes y prestaciones de servicios
que las Administraciones, entes, organismos y
entidades del sector público realicen en el ejerci-
cio de las actividades que a continuación se rela-
cionan:

a´) Telecomunicaciones.

b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, ener-
gía eléctrica y demás modalidades de energía.

c´) Transportes de personas y bienes.

d´) Servicios portuarios y aeroportuarios y
explotación de infraestructuras ferroviarias inclu-
yendo, a estos efectos, las concesiones y autori-
zaciones exceptuadas de la no sujeción del
Impuesto por el apartado 9.º siguiente.

e´) Obtención, fabricación o transformación de
productos para su transmisión posterior.

f´) Intervención sobre productos agropecuarios
dirigida a la regulación del mercado de estos pro-
ductos.

g´) Explotación de ferias y de exposiciones de
carácter comercial.

h´) Almacenaje y depósito.

i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.

j´) Explotación de cantinas y comedores de
empresas, economatos, cooperativas y estableci-
mientos similares.

k´) Las de agencias de viajes.

l´) Las comerciales o mercantiles de los Entes
públicos de radio y televisión, incluidas las relati-
vas a la cesión del uso de sus instalaciones.

m´) Las de matadero.”

Dos. Artículo 26. 2.3º.

“3º. Las subvenciones vinculadas directamente
al precio de las operaciones sujetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al
precio de las operaciones sujetas al Impuesto las
subvenciones establecidas en función del número
de unidades entregadas o del volumen de los ser-
vicios prestados cuando se determinen con ante-
rioridad a la realización de la operación.

No obstante, no se considerarán subvenciones
vinculadas al precio ni integran en ningún caso el
importe de la contraprestación a que se refiere el
apartado 1 del presente artículo, las aportaciones
dinerarias, sea cual sea su denominación, que las
Administraciones Públicas realicen para financiar:

a) La gestión de servicios públicos o de fomen-
to de la cultura en los que no exista una distorsión
significativa de la competencia, sea cual sea su
forma de gestión.

b) Actividades de interés general cuando sus
destinatarios no sean identificables y no satisfa-
gan contraprestación alguna. 

Tres. Se suprime el apartado 4º del artículo
26.3. 

Cuatro. Artículo 39.5.

“5. Los sujetos pasivos que realicen conjunta-
mente operaciones sujetas al Impuesto y opera-
ciones no sujetas por aplicación de lo establecido
en el artículo 7.8.º de esta Ley Foral podrán dedu-
cir las cuotas soportadas por la adquisición de
bienes y servicios destinados de forma simultánea
a la realización de unas y otras operaciones en
función de un criterio razonable y homogéneo de
imputación de las cuotas correspondientes a los
bienes y servicios utilizados para el desarrollo de
las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndo-
se, a estos efectos, las operaciones a que se
refiere el artículo 40.1.2º de esta Ley Foral. Este
criterio deberá ser mantenido en el tiempo salvo
que por causas razonables haya de procederse a
su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la propor-
ción que represente el importe total, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado
para cada año natural, de las entregas de bienes
y prestaciones de servicios de las operaciones
sujetas al Impuesto, respecto del total de ingresos
que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural
por el conjunto de su actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho
criterio se podrá determinar provisionalmente
atendiendo a los datos del año natural preceden-
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te, sin perjuicio de la regularización que proceda a
final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles
en proporción alguna las cuotas soportadas o
satisfechas por las adquisiciones o importaciones
de bienes o servicios destinados, exclusivamente,
a la realización de las operaciones no sujetas a
que se refiere el artículo 7.8.º de esta Ley Foral.

Las deducciones establecidas en este aparta-
do se ajustarán también a las condiciones y requi-
sitos previstos en el Capítulo I del Título VII de
esta Ley Foral y, en particular, los que se refieren
a la regla de prorrata.

Lo previsto en este apartado no será de aplica-
ción a las actividades de gestión de servicios

públicos en las condiciones señaladas en la letra
a) del artículo 26.2.3.º de esta Ley Foral.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto Foral Legislativo de Armo-
nización Tributaria entrará en vigor el 10 de
noviembre de 2017.

Pamplona, trece de diciembre de dos mil dieci-
siete.

La Presidenta del Gobierno de Navarra: Uxue
Barkos Berruezo

El Consejero de Hacienda y Política Financie-
ra: Mikel Aranburu Urtasun
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